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VISTO: Expediente Administrativo 38102t12, en relación al oficio No 880/12, enviado por
la lntendencia de Salto, caratulado: "lntendencia de Salto Remite Proyecto de Decreto
referente a entregas de motos y ciclomotores incautados 1t1t}6 al31tOTl1O."

RESULTANDO: I) Que por Oficio No 542t12 de fecha 20 de julio de 2012, la
lntendencia de Salto remite a la Junta Departamental de Salto, un Proyecto de Decreto,
teniendo el mismo la finalidad de estable@r un sistema de gestión para la entrega de motos
incautadas por la lntendencia de Salto, estableciendo una logística adecuada, génerando un
trato equitativo con los contribuyentes; y aplicando mecanismos que permiten asegurar el
cumplimiento de las Ordenanzas de Tránsito.

ll) Que por Oficio No 987/12 de fecha 4 de octubre de 2012\a
Junta Departamental, remite a la lntendencia de Salto, un proyecto alternativo estableciendo
algunas modificaciones al Proyecto original, con referencia al ámbito espacial de aplicación;
a los requisitos económicos y tasa de expedición; y al ámbito de aplicación temporal.

lll) Que en la Comisión de Legislación y Reglamento, con la
participación del Sr. Director de Tránsito, se acordaron cambios en la redacción del proyecto
original, así como la supresión del artículo referido a la exoneración de pago de tributos y al
precio deldepÓsito, que supuso cambios en la numeración del articulado.

lV) Que sin perjuicio de ello, se entiende que con referencia al
ámbito de aplicación temporal, el plazo de 180 días debe ser desde la publicación, porque
ese es el medio por el cual la población interesada toma conocimiento de la presente
normativa.

CONSIDERANDO: l) Que es de interés de la Administración realizar una nueva
redacción atendiendo a lo que se expresa en los Resultandos lll) y lv).

ll) Que a tales efectos el lntendente de Salto, remite una nueva
redacción de todo el articulado, procurando claridad y coherencia en el mismo.

ATENTO: a ello, y a lo informado por la Comisión de Legislación y Reglamento.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

Artículo 1o.- (Objeto y ámbito espacial de aplicación) E! presente Decreto tiene
por objeto proceder a la entrega de las motos y/o ciclomotores incautados hasta el 31 de
diciembre de 2011.

(Aprobado: votos 17 en 291
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Artículo 2o.- (Requisitos Formales) Los que deseen acogerse al beneficio del
presente decreto, deberán ajustarse al requisito documental de vínculo idóneo con el
vehículo. Este se justificará mediante la presentación de alguno de los siguientes
documentos:

a) libreta de propiedad
b) Compromiso de compraventa con firma certificada notarialmente.
c) Compromiso de compraventa sin firma certificada, bajo condición de

presentarse el promitente vendedor y el promitente comprador ante la Oficina del
Departamento de Tránsito a fin de reconocer la autenticidad de las firmas estampadas en
el documento.

d) Carta poder con firma certificada notarialmente.a\ Sentencia declarativa de prescripción adquisitiva del bien.v)!

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo 3o.- (Prescripción) A los efectos de la aplicación del presente régimen de
cancelación de adeudos, la lntendencia procederá a declarar de oficio Ia prescripción de
tributos, multas y recargos, multas de tránsito y por incumplimiento a la obligación
descripta en el literal c) del Artículo 79 del Decreto No 98/78, en redacción dada por
Artículo 10. del Decreto No. 5906/97.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo 4o.- (Exoneración período detención del vehículo) Se procederá además
a declarar la exoneración de pago del tributo Patente de Rodados, durante el período en
que elvehículo ha sido objeto de detención, por la Autoridad Intendencia de Salto.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo 5o.- (Requisitos Económicos) El monto a pagar para los vehícutos
comprendidos en este Decreto, será únicamente en la modalidad contado, y se podrá
cancelar de acuerdo a lo siguiente:

a) Motos y ciclomotores con cilindradas menor a 100 c.c., abonarán g 500
(quinientos pesos uruguayos).

b) Motos con cilindradas desde 100 c.c., abonarán $ 1.000 (un mil pesos
uruguayos).

El contribuyente podrá optar por el monto obtenido a través de Ia aplicación de los
artículos 3 y 4 del presente Decreto, siempre que Ie resultare más beneficioso.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo 60.- (Tasa de Expedición) Los que se acojan al presente Decreto, estarán
exentos del pago de la tasa de expedición respectiva.

(Aprobado: votos 18 en 30)
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Artículo 7o.- (Trámites varios) En los casos en que para proceder a la devolución,
de conformidad a la norma de tránsito, se requiera necesariamente efectuar nuevo
empadronamiento y/o regularización de otra documentación respecto al vehículo, el costo
de los mismos podrá abonarse hasta en tres cuotas iguates, mensuales y
consecutivas.

(Aprobado: votos l8 en 30)

Artículo 8o.- (lnfracciones de tránsito) Los contribuyentes que figuren con
sanciones en Registro de la División Control del Departamento de Tránsito, por
infracciones de tránsito, deberán asistir a las charlas técnicas sobre Seguridad Vial que la
lntendencia brindará en forma gratuita a estos efectos.

La asistencia a las charlas es obligatoria a los efectos de poder acogerse a los
beneficios del presente régimen.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo 9o.- (Entrega del vehículo) Se proced erá a entregar el vehículo en las
actuales condiciones de mantenimiento, haciendo constar por escrito su consentimiento.

(Aprobado: votos l8 en 30)

Artículo l0o.- (Obligación del titular del vehículo) Será de cargo del titular de!
vehículo ponerlo en condiciones reglamentarias para circutar de acuerdo a la normativa
vigente.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo llo.- (Ámbito de aplicación temporal) Para ampararse al régimen
previsto, los contribuyentes disponen de un plazo de 180 días, a partirde Ia publicación
del presente decreto, y sus disposiciones tienen carácter especial y a los solos efectos de
lo dispuesto en elArtículo 1o.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Afícu¡o-1Z.- (Abandono del vehículo) De no ser reclamados por sus propietarios
y regularizada su situación, de cualquier índole que ésta fuere, dentro del plazo descripto
en el artículo anterior, los vehículos que trata el presente decreto serán declarados:
"ABANDONADOS POR SUS PROPIETARIOS" en forma automática y sin más trámite, a
todos los efectos establecidos por la Ley No 18.791.

(Aprobado: votos l8 en 30)
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ert¡cu!e--1jf.- (Remate público) Llegada la instancia del remate púbtico del
vehículo abandonado, la lntendencia se resárcirá de los gastos originados, del precio
obtenido por el mismo vehículo en la subasta, conforme a lo establec¡do en los artículos
4.o y 5.o de la Ley 18.791.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo l4o.- (lnspección vehículo) Los vehículos declarados abandonados
serán inspeccionados por técnicos, a fin de determinar si por sus condiciones materiales
resultan recuperables y aptos para circular; en caso contrario, se podrá disponer su
enajenación como chatarra.

(Aprobado: votos 17en 30)

Artículo l5o.- (Prórroga) Facúltese a la lntendencia de Salto para prorrogar la
vigencia del régimen de cancelación de adeudos del presente decreto, por el mismo-plazo
establecido en el artículo 11o.

(Aprobado: votos 17en 30)

- Artículo 16o.- (Gomunicación de prórroga) La resolución que haga uso de la
facultad prevista en el artículo anterior, deberá cbmunicarse a Ia Junta Départamental
dentro de los treinta días corridos de su aprobación.

(Aprobado: votos 17en 30)

Artículo 17o.- (Reglamentación) Facúltese a la tntendencia de Salto a reglamentar
el presente decreto.

(Aprobado: votos 18 en 30)

Artículo 18o'- (Publíquese) Dése al presente Decreto la debida publicidad a través
de la prensa oral, escrita, televisiva y sitio Web de Ia lntendencia de Salio.

(Aprobado: votos lTen 30)

Art. l9o.- Comuníquese, etc.-
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SALA DE SESIONES ,.GRAI. ¡OSÉ ARTIGAS,, DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN
SALTO, A PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Lafuente Silva

Salto, 1o de noviembre de 2012.-
Este Decreto contó para su aprobación en general con 17 en 2g de Sres. Ediles
presentes en Sala.-
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de Salto

Salt*, 13 de noviembre Ze1Z.

tUMPLASE; Pubiíquese en el diario oficial, en diaries de
eircuiación local, y además dése a! presente Decretc !a debida
publicidad a tr"avés de la prensa CIra!, televisiva y sitio web ce !a
!ntendeneia de Salto. Tome nota la Dii"eceión General de Haclenda y

Adm:lr:istraeión, el üepartamento de Transito, el Depafiamentc de
Gestién Administrativa Eivisión Jurídica; y eurrnplido archívese.

Gerrnán toutí¡rfr¡o Radríg uez

Intendente

arela Alvariza

Seenetario General lnterino

lntendencia

\(,

\\

lz-
Esc. Gustavo


